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Universidad Juárez del Estado de Durango 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-4-99005-19-0159-2020 

159-DS 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,370,746.1   
Muestra Auditada 1,361,145.5   
Representatividad de la Muestra 99.3%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2019 a través de los Subsidios 
para Organismos Descentralizados Estatales, fueron por 1,370,746.1 miles de pesos, de los 
cuales se revisó una muestra de 1,361,145.5 miles de pesos, que representó el 99.3%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Se analizó el control interno instrumentado por la Universidad Juárez del Estado de 
Durango (UJED), ejecutora de los recursos correspondiente a Subsidios Federales para 
Organismos Descentralizados Estatales (U006) del ejercicio fiscal 2019, con base en el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para 
ello se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 
con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 
sistemas de control interno implementados. Después de analizar las evidencias y las 
respuestas, los resultados más relevantes de la evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, 
entre las que destacan las siguientes: 
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Resultados de Control Interno 

Universidad Juárez del Estado de Durango 

Fortalezas Debilidades 
Ambiente de Control 

La UJED cuenta con Normas Generales en materia de Control 
Interno. 
Cuenta con un Código de Ética formalizado. 
Estableció un comité o grupo de trabajo en materia de 
Administración de Riesgos. 
La UJED cuenta con un reglamento general en el que se 
establece su naturaleza jurídica, atribuciones, ámbito de 
actuación, entre otros aspectos. 
Cuenta con una Ley Orgánica donde se establece la delegación 
de funciones y dependencia jerárquica. 

La UJED no cuenta con un comité o grupo de trabajo en materia 
de Ética e Integridad. 
Carece de un comité o grupo de trabajo en materia de Control 
Interno. 
No se cuenta con mecanismos para recibir posibles denuncias a 
los valores éticos y a las normas de conducta. 
No se informa a ninguna instancia superior respecto al estado 
que guarda la atención de las investigaciones de las denuncias 
por actos contrarios a la ética y conducta institucionales. 
La UJED no cuenta con un programa de capacitación para el 
personal. 

Administración de Riesgos 
La UJED cuenta con un Plan de Desarrollo Institucional. 
Cuenta con indicadores para medir el cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Desarrollo Institucional. 
Se establecieron objetivos y metas específicos a partir de los 
objetivos estratégicos. 
La UJED instaló un Comité de Administración de Riesgos que 
lleve a cabo el registro y control de estos. 

La UJED no estableció metas cuantitativas para medir el 
cumplimiento de los objetivos de su Plan de Desarrollo 
Institucional. 
La programación y asignación de los recursos no se realiza con 
base en los objetivos estratégicos establecidos. 
El comité de Administración de Riesgos no tiene normas, reglas 
o lineamientos de operación formalizados. 
No se identifican los riesgos que pueden afectar el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
La situación de los riesgos y su atención no es informada a alguna 
instancia. 

Actividades de Control 
La UJED cuenta con Lineamientos en los que se establece la 
obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y 
procedimientos de los procesos sustantivos. 
Tiene sistemas informáticos que apoyan el desarrollo de las 
actividades sustantivas, financieras o administrativas de la 
institución. 
La UJED cuenta con un inventario de aplicaciones en operación 
de los sistemas informáticos y de comunicaciones. 
Implementó políticas y lineamientos de seguridad para los 
sistemas informáticos y de comunicaciones. 

No tiene un programa para el fortalecimiento de los procesos del 
Control Interno. 
La UJED no cuenta con un Comité de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones. 
Carece de un programa de adquisiciones de equipo y software. 
No dispone de un plan de recuperación de desastres y de 
continuación de la operación para los sistemas informáticos 

Información y comunicación. 
Se establecieron responsables de elaborar información sobre su 
gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Contabilidad 
Gubernamental, Transparencia y Acceso a la Información y 
Fiscalización. 
La UJED cumplió con la obligatoriedad de registrar contable, 
presupuestal y patrimonialmente sus operaciones. 
La UJED cumplió con la generación de Estados Financieros. 

La UJED no cuenta con un programa de sistemas informáticos 
que apoye a la consecución de los objetivos estratégicos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Institucional. 
No se informa periódicamente al Titular sobre la situación que 
guarda el funcionamiento general del Sistema de Control 
Interno. 
No se aplicó una evaluación de Control Interno en el último 
ejercicio. 

Supervisión 
Se evaluaron los objetivos y metas a fin de conocer la eficacia y 
eficiencia de su cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Institucional. 
Diseñó un programa de acciones para resolver las 
problemáticas detectadas. 
Se realizó el seguimiento del programa de acciones a fin de 
verificar que las deficiencias se solucionaran de manera 
oportuna. 

No realizó autoevaluaciones de Control Interno ni auditorías 
internas de los procesos sustantivos en el último ejercicio. 

Fuente:   Elaboración con base en el cuestionario de Control Interno de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de 
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valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 48.2 puntos de 
un total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica a la UJED en un 
nivel medio. En razón de lo expuesto, la Auditoría Superior de la Federación considera que la 
UJED ha emprendido acciones para la implementación y mejoras del sistema de Control 
Interno; sin embargo, aun cuando existen estrategias y mecanismos de control sobre el 
comportamiento de ciertas actividades, éstas no han sido suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia que permitan 
establecer un sistema de Control Interno sólido, por lo que se considera necesario reforzar la 
cultura en materia de control interno y administración de riesgos, para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, la normativa y transparencia de su gestión, en incumplimiento 
de la Ley Orgánica de la Universidad Juárez del Estado de Durango, artículo 51, fracción VIII. 
Por lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se hará constar en el Acta de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, los términos y acuerdos para establecer 
mecanismos y plazos para su atención, a fin de superar las debilidades identificadas. 

2019-4-99005-19-0159-01-001   Recomendación 

Para que la Universidad Juárez del Estado de Durango proporcione la documentación e 
información que compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e 
insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes de control interno, con 
objeto de fortalecer la transparencia, el cumplimiento de la normativa en su gestión a fin de 
garantizar los objetivos de los Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango (SFA) 
abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción, administración y manejo 
de los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales (U006), correspondientes a los 
recursos ordinarios y un extraordinario para incremento salarial, para el ejercicio fiscal 2019. 

3.  La UJED abrió una cuenta bancaria productiva para la recepción, administración y manejo 
de los recursos del U006 correspondientes al ejercicio fiscal 2019, la cual fue específica y se 
notificó a la SFA para efectos de la radicación de los recursos del subsidio; asimismo, transfirió 
recursos a tres cuentas bancarias para efectuar el pago de nómina y realizar enteros a los 
terceros institucionales. 

4.  La Tesorería de la Federación (TESOFE) transfirió a la SFA los recursos del subsidio U006 
por 1,370,746.1 miles de pesos, los cuales fueron ministrados a la UJED en tiempo y forma, al 
igual que los rendimientos financieros generados por 3.7 miles de pesos; asimismo, al 31 de 
diciembre de 2019, la cuenta bancaria que abrió la UJED para la recepción de los recursos del 
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subsidio generó rendimientos financieros por 5,530.2 miles de pesos para un total disponible 
de 1,376,280.0 miles de pesos. Cabe señalar que la cuenta bancaria que abrió la SFA para la 
recepción de los recursos del U006, al 31 de diciembre de 2019, continuó generando 
rendimientos financieros por 17.0 miles de pesos, los cuales fueron reintegrados en tiempo a 
la TESOFE. 

5.  La cuenta bancaria utilizada por la SFA para la recepción de los recursos del programa U006 
2019 presentó un saldo al 15 de enero de 2020 por 17.9 miles de pesos, integrado por 17.1 
miles de pesos de rendimientos financieros y 0.8 miles de pesos por depósitos a la cuenta, 
recursos reintegrados en tiempo a la TESOFE, lo cual fue congruente con las operaciones 
realizadas; sin embargo, a la fecha de la auditoría, no se presentó evidencia de la cancelación 
de la cuenta bancaria. 

El Gobierno del Estado de Durango, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita la cancelación de la cuenta bancaria, con lo que se solventa lo observado. 

6.  La UJED recibió los recursos del U006 en una cuenta bancaria específica que al 31 de 
diciembre de 2019 presentó un saldo de cero pesos, lo cual no fue coincidente con los 468.4 
ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ǇŀƎƻ Ŝƴ Ŝƭ άwŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ȅ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ 
de los Subsidios Federales ǇŀǊŀ hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎ ό¦ллсύέΣ Ƴƻƴǘƻ 
cuantificado en el resultado número 11. 

La Contraloría General de la Universidad Juárez del Estado de Durango inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. 10-6-159-DS-19/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

7.  La UJED realizó transferencias bancarias de la cuenta en la que recibió los recursos del 
U006 2019 a diecinueve cuentas bancarias para el pago de ejercicios fiscales anteriores y 
demandas laborales, conceptos no autorizados en el Anexo de Ejecución al Convenio Marco 
de Colaboración para el Apoyo Financiero, por un monto total de 46,774.0 miles de pesos, en 
incumplimiento del Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebran 
la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado de Durango y la Universidad Juárez 
del Estado de Durango, cláusulas tercera, inciso B), y octava, y del Anexo de Ejecución al 
Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero, cláusula cuarta, inciso C). 

2019-4-99005-19-0159-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 46,773,989.82 pesos (cuarenta y seis millones setecientos setenta y tres mil 
novecientos ochenta y nueve pesos 82/100 M.N.), más los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, por haber 
destinado recursos del subsidio en conceptos de gasto no autorizados, en incumplimiento del 
Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero que celebran la Secretaría de 
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Educación Pública, el Gobierno del Estado de Durango y la Universidad Juárez del Estado de 
Durango, cláusulas tercera, inciso B), y octava, y del Anexo de Ejecución al Convenio Marco 
de Colaboración para el Apoyo Financiero, cláusula cuarta, inciso C). 

8.  El Gobierno del Estado de Durango a través de la SFA realizó las aportaciones estatales por 
un total de 219,416.0 miles de pesos para contribuir al cumplimiento de los servicios 
educativos y funciones académicas, importe que fue mayor al establecido en el Anexo de 
Ejecución. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

9.  La SFA y la UJED registraron contable y presupuestariamente los ingresos recibidos del 
subsidio U006 2019, así como los rendimientos financieros generados al 31 de diciembre de 
2019 en las cuentas bancarias. 

10.  Con la revisión de 137 pólizas contables proporcionadas por el UJED por un importe de 
244,798.0 miles de pesos, se verificó que 106 pólizas cuentan con la documentación 
comprobatoria que soporta el registro contable y presupuestario, la cual cumplió con los 
requisitos fiscales y se identificó con un sello con ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻ {ǳōǎƛŘƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ǇŀǊŀ 
hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎ ό¦ллсύ нлмфέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ом 
pólizas de egresos a pesar de estar registradas y su documentación soporte cancelada con un 
sello correspondiente al ejercicio fiscal 2018 se realizaron pagos con recursos del subsidio 
U006 2019, monto cuantificado en el resultado número 7. 

La Contraloría General de la Universidad Juárez del Estado de Durango inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. 11-10-159-DS-19/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Destino de los Recursos 

11.  A la UJED le fueron transferidos recursos del programa U006 2019 por concepto de los 
recursos ordinarios un monto de 1,353,064.7 miles de pesos y extraordinarios por 17,681.4 
miles de pesos, para un total de 1,370,746.1 miles de pesos, los cuales al 31 de diciembre de 
2019 se comprometieron y devengaron en su totalidad; asimismo, de los recursos 
comprometidos y devengados, se pagaron a ese corte 1,370,277.7 miles de pesos, quedando 
pendientes de pago 468.4 miles de pesos, y de los cuales, no se presentó evidencia de su pago 
al 31 de marzo de 2020 por lo que deberán ser reintegrados a la TESOFE. Respecto a los 
rendimientos financieros transferidos y generados en las cuentas bancarias por 5,533.9 miles 
de pesos, al 31 de diciembre de 2019, se comprometieron, devengaron y pagaron en su 
totalidad en servicios personales.  
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2019 

(Cifras en miles pesos) 

Capítulo Concepto Programado 
Ampliaciones/ 
Reducciones 

Modificado 

Comprometido 
al 31 de 

diciembre de 
2019 

% respecto 
al monto 

ministrado 

Devengado 
al 31 de 

diciembre 
de 2019 

Pagado al 
31 de 

diciembre 
de 2019 

% respecto 
al monto 

ministrado 

Monto 
Pendiente 
de Pago 

1000 
Servicios 
personales 

1,060,676.6 -91,058.8 969,617.8 969,617.8 70.7 969,617.8 969,617.8 70.7 0.00 

2000 
Materiales y 
suministros 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00 

3000 
Servicios 
Generales 

13,945.1 -2,953.0 10,992.1 10,992.1 0.8 10,992.1 10,855.1 0.8 137.0 

4000 

Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y 
otras ayudas 

278,443.0 111,684.1 390,127.1 390,127.1 28.5 390,127.1 389,795.7 28.4 331.4 

5000 

Bienes 
Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles 

0.0 9.1 9.1 9.1 0.0 9.1 9.1 0.0 0.0 

TOTAL 1,353,064.7 17,681.4 1,370,746.1 1,370,746.1 100.0 1,370,746.1 1,370,277.7 99.9 468.4 

FUENTE:   Reporte del Ejercicio y Aplicación de los Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales (U006). 

NOTA:       No incluyen los rendimientos financieros por 5,533.9 miles de pesos. 

 

Respecto a los ǊŜŎǳǊǎƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ рллл ά.ƛŜƴŜǎ aǳŜōƭŜǎΣ LƴƳǳŜōƭŜǎ Ŝ LƴǘŀƴƎƛōƭŜǎέ 
por 9.1 miles de pesos correspondientes a la Adquisición de un Antecomedor, es importante 
señalar que dicho concepto no se encuentra autorizado para cubrir con recursos U006, por lo 
que la adquisición resulta improcedente. Lo anterior incumplió la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17. 

La Universidad Juárez del Estado de Durango, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
aclara y comprueba que los recursos con cargo al Capítulo 5000 por 9,152.40 pesos fueron 
reintegrados en tiempo a la cuenta específica del subsidio y reprogramados para su pago en 
el Capítulo 1000 durante el ejercicio fiscal 2019, quedando pendientes de aclarar 468,382.69 
pesos por recursos no pagados, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-4-99005-19-0159-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 468,382.69 pesos (cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y dos pesos 
69/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, por recursos no pagados al 31 de marzo de 2020 en 
incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, artículo 17. 
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Servicios Personales 

12.  La UJED realizó pagos de prestaciones no ligadas al salario que se encuentran contenidas 
en los contratos colectivos de trabajo, las cuales no rebasaron el monto autorizado en el 
Anexo del Convenio y cuentan con la autorización por parte del H. Consejo Universitario. 

13.  La UJED proporcionó una base de nómina con valor de 1,386,374.1 miles de pesos, lo cual 
no es coincidente con los 1,078,268.8 miles de pesos transferidos a las cuentas pagadoras de 
nómina y terceros institucionales, por lo que se solicita que se aclare la diferencia identificada 
por un monto de 308,105.3 miles de pesos. Cabe señalar, que la UJED informó, mediante su 
Reporte del Ejercicio y Aplicación de los Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales (U006), un monto pagado en Servicios Personales de 969,617.8 
miles de pesos, cifra que difiere de lo transferido a las cuentas pagadoras de nómina y lo 
presentado en base de nóminas. Por lo anterior, no fue posible determinar que lo destinado 
al pago de servicios personales correspondió al presupuesto autorizado para este rubro 
ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ !ǇŀǊǘŀŘƻ ά¨ƴƛŎƻέ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ aŀǊŎƻ ŘŜ /ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ 
para el Apoyo Financiero, el cual fue de 725,066.8 miles de pesos. 

2019-4-99005-19-0159-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que la Universidad Juárez del Estado de Durango aclare y proporcione la documentación 
adicional justificativa y comprobatoria de 1,078,268,804.11 pesos (un mil setenta y ocho 
millones doscientos sesenta y ocho mil ochocientos cuatro pesos 11/100 M.N.), por concepto 
de los recursos transferidos a las cuentas pagadoras de nómina y terceros institucionales, 
monto que no coincidió con las bases de nómina presentadas, tampoco con lo registrado 
presupuestariamente como pagado por concepto de servicios personales. 

14.  La UJED realizó pagos al personal académico y administrativo los cuales no excedieron el 
límite máximo del tabulador autorizado, las plazas y categorías correspondieron con la 
plantilla autorizada; sin embargo, se identificó mediante las bases de nómina proporcionadas 
ǉǳŜ ǎŜ ƻǘƻǊƎŀǊƻƴ ǇŀƎƻǎ ŘŜ ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ǾŜƴǘǳŀƭ {ŜƳŀƴŀƭέ ǇƻǊ 
нсΣфрсΦу ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ȅ оΣфофΦу ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ŀ ά9ǾŜƴǘǳŀƭ vǳƛƴŎŜƴŀƭέ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊŀ 
la relación laboral con los trabajadores a los que les fueron efectuados dichos pagos ya que 
la UJED no proporcionó la documentación que justifique la contratación del personal ni las 
actividades que desempeño durante el periodo en que se efectuaron los pagos. Cabe señalar, 
que las bases de nómina proporcionadas no fueron coincidentes con las erogaciones 
realizadas en estados de cuenta bancarios y lo reportado presupuestariamente como pagado 
por la UJED, por lo que la observación se cuantificó en el resultado número 13. 

15.  La UJED no presentó el contrato que ampare el periodo y las actividades para las cuales 
fueron contratados cuatro trabajadores que recibieron pagos por 86.0 miles de pesos; 
asimismo, 57 prestadores de servicios disponen de contratos debidamente formalizados; sin 
embargo, recibieron pagos superiores a lo establecido en su contrato por un total de 419.9 
miles de pesos, en incumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, artículos 24 y 25; y del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios, cláusulas tercera y cuarta. 
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La Universidad Juárez del Estado de Durango, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó los contratos que 
comprueban la relación laboral de cuatro trabajadores, sin embargo, con su análisis se 
identificó que los trabajadores recibieron pagos superiores a lo establecido en su contrato 
por un total de 45,665.66 pesos. Asimismo, queda pendiente aclarar los pagos realizados que 
fueron superiores a lo establecido en los contratos de 57 prestadores de servicios por un total 
de 419,807.94 pesos, con lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-4-99005-19-0159-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 465,473.60 pesos (cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos 60/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta 
su reintegro a la Tesorería de la Federación, por realizar pagos superiores al monto del 
contrato de 61 prestadores de servicios en incumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, 
artículos 24 y 25; y del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios, 
cláusulas tercera y cuarta. 

16.  La UJED realizó transferencias bancarias por un total de 221,339.2 miles de pesos para 
realizar el entero a terceros institucionales, de las cuales se identificó que 192,124.1 miles de 
pesos corresponden a las retenciones y los enteros del ejercicio fiscal 2019 por concepto del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), Cuotas del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y SAR FOVISSSTE, realizadas en tiempo y forma a las 
instituciones correspondientes, por lo que no existieron erogaciones adicionales por multas, 
recargos, y actualizaciones; sin embargo, se detectaron deducciones ligadas a ejercicios 
fiscales anteriores en las bases de nómina proporcionadas, así como en los registros contables 
y en transferencias bancarias por un total de 29,215.1 miles de pesos, monto que se cuantifica 
en el resultado número 7.  

17.  La UJED reportó, mediante las bases de nómina proporcionadas, que se otorgaron 35 
licencias con goce de sueldo, las cuales contaron con los oficios de autorización 
correspondientes; asimismo, reportó 33 bajas de personal de las que se identificaron pagos 
después de la fecha de la baja por un monto total de 1,076.8 miles de pesos. 

La Universidad Juárez del Estado de Durango, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación 
consistente en alta de trabajadores y cheques cancelados con lo que aclara y justifica los 
pagos posteriores a la fecha de la baja realizados a 4 trabajadores, conforme a las bases de 
nóminas, por un monto total de 1,076,766.71 pesos, con lo que se solventa lo observado. 

18.  Con la revisión del perfil de puestos de una muestra de 60 expedientes, se verificó que 
los trabajadores acreditaron la preparación académica requerida para el desempeño del perfil 
de puesto bajo el cual prestaron sus servicios durante el ejercicio fiscal 2019 por un monto de 
1,725.8 miles de pesos. 
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19.  Con la revisión de una muestra de 49 expedientes de personal, se constató que la UJED 
ƻǘƻǊƎƽ ά9ǎǘƝƳǳƭƻǎ ŀƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜƭ tŜǊǎƻƴŀƭ 5ƻŎŜƴǘŜέ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭƛƽ 
con los requisitos conforme a lo establecido en la convocatoria, destinó recursos por un 
monto total de 863.0 miles de pesos. 

20.  Con la selección de cinco centros de trabajo de la UJED conforme a las bases de nóminas 
de personal proporcionadas, se solicitó al titular de cada uno de los centros de trabajo 
seleccionados la validación de un total de 150 trabajadores que laboraron en los mismos 
durante el ejercicio fiscal 2019, los cuales remitieron la validación del total de los servidores 
públicos. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

21.  Con la revisión de una muestra revisada por 1,732.1 miles de pesos, correspondiente a 
ŎŀǇƝǘǳƭƻ оллл ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ ǇƻǊ мΣтннΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ȅ рллл ά.ƛŜƴŜǎ aǳŜōƭŜǎΣ 
LƴƳǳŜōƭŜǎ Ŝ LƴǘŀƴƎƛōƭŜǎέ ǇƻǊ фΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŀŎƭŀǊƽ ǎǳ ŘŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ȅ 
reprogramación para su pago en el capítulo 1000, se constató que se realizó la contratación 
de servicios de internet, revisión de estados financieros, mantenimiento y soporte de 
software y la adquisición de un antecomedor, verificando que las adquisiciones se realizaron 
conforme a la normativa y se encontraron debidamente formalizadas, que los proveedores 
no se encontraron inhabilitados y están inscritos en el padrón de proveedores y contratistas 
para el ejercicio 2019 de la UJED; asimismo, se constató que los bienes y servicios se 
entregaron de acuerdo con los montos y plazos pactados, no se generaron penas 
convencionales y los pagos realizados están soportados con sus facturas correspondientes. 

22.  La UJED no ejerció recursos del U006 2019 en Obra pública. 

Transparencia 

23.  La UJED envió a la SHCP los cuatro informes trimestrales del ejercicio, destino y resultados 
obtenidos respecto de los recursos federales del Convenio de Apoyo Financiero, los cuales se 
publicaron en sus portales de transparencia; sin embargo, se detectó que el monto reportado 
como ejercido y pagado al cuarto trimestre no fue congruente con lo reportado como pagado 
en el Reporte del Ejercicio y Aplicación de los Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales (U006) de la UJED. 

La Contraloría General de la Universidad Juárez del Estado de Durango inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. 1-23-159-DS-19/2021, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

24.  Mediante la revisión de los acuses de los oficios de envío de los informes trimestrales 
remitidos a la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU), se constató 
que la UJED remitió los informes de los cuatro trimestres en tiempo. 
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25.  La UJED evidenció los estados financieros dictaminados por el auditor externo que contó 
con la certificación reconocida por la SFP; asimismo, se verificó que se entregaron en tiempo 
a la SEP.  

Montos por Aclarar 

Se determinaron 1,125,976,650.22 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección y Planificación 
estratégica y operativa. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 25 resultados, de los cuales,  en 15 no se detectaron irregularidades y 5 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 5 
restantes generaron:  

1 Recomendación, 1 Solicitud de Aclaración y 3 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 1,361,145.5 miles de pesos, que 
representó el 99.3% de los 1,370,746.1 miles de pesos transferidos a la Universidad Juárez del 
Estado de Durango a través de los Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales; la 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Del total de los recursos asignados por 1,370,746.1 miles de pesos, 
al 31 de diciembre de 2019 se comprometieron y devengaron en su totalidad; asimismo, de 
los recursos comprometidos y devengados, se pagaron a ese corte 1,370,277.7 miles de 
pesos, quedando pendientes de pago 468.4 miles de pesos, y de los cuales, no se presentó 
evidencia de su pago al 31 de marzo de 2020 por lo que deberán ser reintegrados a la TESOFE. 

En el ejercicio de los recursos, la Universidad Juárez del Estado de Durango registró 
inobservancias a la normativa, principalmente en materia de Transferencia de Recursos, 
Destino de los Recursos y Servicios Personales, que generaron un probable daño a la Hacienda 
Pública Federal por un importe de 47,707.9 miles de pesos y 1,078,268.8 miles de pesos 
pendientes por aclarar, para un total observado de 1,125,976.7 miles de pesos que representa 
el 82.7% de la muestra auditada. El monto observado se integra por pagos injustificados por 
47,239.5 miles de pesos, 468.4 miles de pesos por recursos no pagados al 31 de marzo de 
2020 y 1,078,268.8 miles de pesos pendientes de aclarar por recursos transferidos a las 
cuentas pagadoras de nómina y terceros institucionales, monto que no coincidió con las bases 
de nómina presentadas, tampoco con lo registrado presupuestariamente como pagado por 
concepto de servicios personales. Las observaciones determinadas derivaron en las 
promociones de las acciones correspondientes. 
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La Universidad Juárez del Estado de Durango no dispone de un adecuado sistema de control 
interno que le permita identificar y atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los 
objetivos del subsidio, la observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y 
transparente de los recursos, lo que incidió en las irregularidades determinadas en la 
auditoría.  

Se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia por falta de 
coincidencia con los registros de los informes trimestrales remitidos a la SHCP. 

En conclusión, la Universidad Juárez del Estado de Durango no realizó una gestión eficiente y 
transparente de los recursos del programa, conforme a la normativa que regula el ejercicio y 
no se cumplieron sus objetivos y metas.  

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios DCAPF-
4307/2020, CG/10.4/0980/2020 y CG/10.4/0059/2021 de fechas 08 de diciembre de 2020, 16 
de diciembre de 2020 y 13 de enero de 2021, mediante el cual se presentó información con 
el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la 
Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se 
advierte que no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia, 
que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 1, 7, 11, 13 y 15 se consideran 
como no atendidos. 
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